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Proposición No 001 (Aprobada el 8 de noviembre de 2022 en sesión de la 

Comisión Legal Afrocolombiana del Congreso - Debate de Control Político 

 
Cuestionario al Ministerio del Interior, por la HR. Ana Rogelia Monsalve Álvarez. 
 
1. Dentro de las funciones de la Comisión Consultiva de Alto Nivel, sírvase explicar, si se 

llevó a cabo lo establecido en el numeral 6 del artículo 2.5.1.1.3 del Decreto 1640 de 
2020, referente a la estimación de los costos anuales de las actividades programadas 
por la comisión, y los presupuestos respectivos y necesarios para cada vigencia fiscal? 
En caso de no haberse realizado, favor explicar de manera detallada los motivos. 

 
2. ¿Favor explicar, cuáles han sido los artículos de la Ley 70 de 1993, que a la fecha se 

les ha realizado las recomendaciones para su reglamentación? Proceso que se 
adelanta a través del Espacio Nacional de Consulta Previa de medidas administrativas 
y legislativas de amplio alcance. Favor detallar las fechas de las consultas realizadas 
y anexar las actas respectivas. Lo anterior de acuerdo al numeral 7 del artículo 
2.5.1.1.3 del Decreto 1640 de 2020. 

 
3. ¿Favor explicar, cuáles son los artículos de la Ley 70 de 1993 que actualmente se 

encuentran en proceso de consulta previa en el Espacio Nacional de Consulta Previa, 
en el marco del Decreto 1372 de 2018, y lo dictado en la Sentencia 576 Orden Quinta 
de la Corte Constitucional? 

 
4. ¿Favor explicar, cuántos departamentos a la fecha no han elegido Consultivas 

Departamentales y de Alto Nivel? ¿Qué gestión ha adelantado el Ministerio del Interior 
para que se lleven a cabo las elecciones que se encuentran pendientes y así, sus 
Representantes puedan ejercer sus funciones en beneficio de sus comunidades? 

 
5. Favor explicar en detalle, cómo se encuentra a la fecha el proceso de formulación del 

Plan de Desarrollo de las Comunidades Negras para el cuatrienio 2022-2026, en sus 
diferentes etapas y de acuerdo al procedimiento especial adoptado conjuntamente por 
el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio del Interior y los Representantes 
de las Comunidades Negras, ante la Subcomisión de Planeación y Desarrollo de la 
Comisión Consultiva de Alto Nivel, en cumplimiento de la Ley 70 de 1993. 

 
6. ¿Qué gestión ha realizado el Ministerio del Interior, para que en los OCAD Regionales 

se lleve a cabo la elección del Representante de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, en el marco de la Ley 2056 de 2020 en su 
artículo sexto? 
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7. ¿Favor explicar cuál es la hoja de ruta del Ministerio del Interior dentro de su 
competencia para garantizar la reglamentación de los artículos de la Ley 70 de 1993 
que se encuentran pendientes a la fecha? Favor anexar el cronograma de actividades 
detallado para materializar la reglamentación de esta Ley, los plazos estimados y los 
recursos que se destinarán por año para lo pertinente. 

 
8. Favor sírvase anexar en cuadro de Excel la relación de los funcionarios que 

actualmente laboran en la Dirección de Asuntos Para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, especificando lo 
siguiente: nombre y apellido completo, número de identificación, cargo desempeñado, 
funciones u objeto del cargo, lugar o jurisdicción desde donde desarrollan sus 
funciones, tipo de vinculación, salario o remuneración, fecha de ingreso a la Entidad y 
para el caso de los contratistas, fecha de finalización del contrato. 

 
9. Favor sírvase anexar en cuadro de Excel la relación de los funcionarios que 

actualmente laboran en la Dirección de la Autoridad nacional de Consulta Previa del 
Ministerio del Interior, especificando lo siguiente: nombre y apellido completo, número 
de identificación, cargo desempeñado, funciones u objeto del cargo, lugar o jurisdicción 
desde donde desarrollan sus funciones, tipo de vinculación, salario o remuneración, 
fecha de ingreso a la Entidad y para el caso de los contratistas, fecha de finalización 
del contrato. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
ANA ROGELIA MONSALVE ÀLVAREZ  
Representante a la Cámara 
Circunscripción Nacional Especial Afrocolombiana 
Partido Demócrata Colombiano 


